
APRUEBA CONIRAIO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE

CTAUDIO ANDRÉS ZAPATA CEBATTOS

DECRETO NO é22

Chillón Viejo,02 de tebrero 2015

V!STOS:

l. Los focultodes conferidos en
Municipolidodes, refundido con

lo Ley No I B.ó95.
todos sus texfos

Presupuesto Municipol 201 5

Progromo de Desorrollo Deportivo.

Orgónico Constitucionol de
modificotorios.

CONSIDERANDO:

l. El Decreto N" ó588 del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. N' ó943 del 31 .12.2014 que opruebo el

3.- El controto de prestoción de servicios de Don
Cloudio Andrés Zopoto Cebollos.

4.- Lo situoción presupueslorio de gostos,
obligociones y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos

DECRETO:

l.- APRUÉBESE el Controto de Prestoción de Servicios de
Don Cloudio Andrés Zopoto Cebollos, Rut ló.217.763-k quien desempeñoró los toreos
específicos delollodos en el punto Segundo del mencionodo controto, de ocuerdo ol
Progromo de Desorrollo Deportivo, el que se ejecutoró desde el 02 de febrero ol 30 de
Junio 2015.

2. PÁGUESE un honororio mensuol, de ocuerdo ol punto
Tercero del controto de prestoción de servicio del Presupuesto Municipol Vigente.

3.- IMPÚTESE el gosto que correspondo o lo cuento
21 .04.004, por un monto de $l .000.000.- del presupuesto municipol vigente

ANOIESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

UAV t
ipol,DIS

HENRíQUEZ HE

DAF, DIDECO. Corpeto Personol, lnteresodo

sffi

Ñ, Municipatidad
ü..jF de Chillán Viejo Dir. Desamollo Comunitario



ff Municipalidad y.f, )(
F: de Chillán Viejo : Dir. Desar"ollo Comunitario J,\:ró '€,,,i ,'
t:

CONTRATO DE PRESTACION

DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Viejo, o 02 de febrero de 2015, entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo,
RUT No 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Represenlodo por su Alcolde (S)
Don ULISES AEDO VAIDES, Cédulo Nocionol de ldentidod No 8.048.464-K. ombos
domiciliodos en colle Serrono N" 300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Don
Cloudio Andrés Zopoto Cebollos, Cédulo Nocionol de ldentidod No 16.217.763-K, de
Nocionolidod chileno, domiciliodo en lo ciudod de Chillón Viejo, dirección Ángel Pono
321 se ho convenido elsiguiente conlroto de Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de conlrotor los
servicios de uno persono, poro que reolice lo función de Monitor de Tenis de Meso,
Progromo de Desorrollo Deportivo. Decreto Alcoldicio N" ó943 del3l .12.2014.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo
viene en controtor los servicios de Don Cloudio Andrés Zopolo Cebollos , los que reolizoró
en lo Dirección de Desorrollo Comunitorio, ubicodo en Serrono 300 de Chillón Viejo,
debiendo ejecutor los siguientes toreos:

l. Buscor y preporor nuevos tolentos en lo comuno de Chillón Viejo en Tenis de meso.
2. Progromor y reolizor rutinos de entrenomienlo poro los porlicipontes de los tolleres.
3. Progromor compeonotos comunoles de Tenis de Meso.
4. Eloboror informes mensuoles de los ovonces y logros de los deportistos

porlicipontes de los lolleres de Tenis de Meso.
5. Llevor y controlor lo osistencio de los porticipontes.

Don Cloudio Andrés Zopoto Cebollos deberó ejeculor los toreos especificodos en esto
clóusulo, en el hororio estoblecido de lo siguiente monero:
Lunes, Miércoles y Viernes desde los lB:00 o 20:00 horos.
Se designo como encorgodo de Conlrol de los Actividodes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los
obligociones derivodos del presente conlroto.

Iercero: Lo Municipolidod pogoró o Don Cloudio Andrés Zopoto Cebollos lo sumo de g
200.000.-, mensuoles, impuesto incluido, por los servicios prestodos, dentro de los cinco
últimos díos hóbiles del mes respectivo, esio, contro presentoción de lnforme de
Actividodes diorios, Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimiento de lo Directoro
de Desorrollo Comunitorio o quien lo subrogue.

Cuorlo: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócler de esenciol o esto
clÓusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley 18883, por lo que Don
Cloudio Andrés Zopoto Cebollos, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si
mismo no seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho forluilo y otro
que le ocontezco, en el desempeño de sus funciones, pero si estoró ofecto o lo probidod
odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N" I8.575, Orgónico Conslitucionol
de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

Quinto: El presente controlo se inicioró el 02 de febrero de 2015 y mieniros seon necesorios
sus servicios, siempre que no excedon del 30 junio de 2015.

Sexto: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley No 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séptimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Adminislrotivos. El Prestodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No lB.5Z5. Orgónico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o
expresorse:



Tener vigente o suscribir, por si o por lerceros, controtos o couciones oscendenles o
doscientos unidodes tributorios mensuqles o mós, con lq Municipol¡dod de Chillón de
Viejo.
Tener l¡t¡g¡os pendientes con lo Munic¡pol¡dod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el iercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.
lguol prohibic¡ón regiró respecto de los direclores, odministrodores, representontes y socios
l¡lulores del d¡ez por c¡ento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod,
cuondo ésio tengo conlroios o couc¡ones vigenles oscendentes o doscienlos unidodes
lributorios mensuoles o mós, o liligios pendientes, con el orgonismo de lo Adminislroción o
cuyo ingreso se posiule.
Tener colidod de cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hoslo el tercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive respeclo de los ouloridodes y de los
funcionorios directivos de lo Municipol¡dod de Chillón Vie.¡o, hosto el nivel de Jefe de
Deportomento o su equivolente, inclusive.
No estor condenodo por cr¡men o s¡mple del¡lo.

Octovo: Prohibiciones. Quedo estriclomente prohibido que el Prestodor de Servicios ulilice
su oficio o los bienes osignodos o su corgo en octividodes políiico portidistos o en
cuolesquiero otros ojeno o los fines poro los cuoles fue coniroiodo lol como lo señolo el
orlículo 5 de lo Ley N" 19.949.
Su ¡nÍrocción doró derecho o io Mun¡cipolidod o poner férmino onlicipodo o su conlroio.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el Preslodor de
Serv¡c¡os, osí como en coso que él no desee conlinuor prestondo sus servicios o lo
Munic¡polidod, bosloró que cuolquiero de los porles comunique o lo oiro su dec¡sión, sin
que ex¡sio el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod
el derecho o poner lérmino por onlicipodo de esie conlrolo en formo unilolerol en
cuolquier momento y sin expresión de couso.

Décimo: Los porfes convienen que en el evenfo que Don Cloudio Andrés Zopolo Cebollos
, debo ousentorse de Io ciudod por motivos de ejecutor olguno misión encomendodo,
tendró derecho ol viólico que correspondo o los funcionorios Grodo l2 de lo EMS poro el
cumplimiento de su comelido mós devolución de posojes o bencino, odemós de los
goslos relocionodos con copociioción Don Cloudlo Andrés Zopolo Cebollos tendró
derecho o ó díos equ¡volenles o feriodo legol, 2 díos de permiso odministrolivo y ol uso de
l¡cenc¡os médicos, sin que esto s¡gnifique oplicor o su persono los preceptos estotulorios
que son propios de los funcionor¡os munic¡poles.

Undécimo: Poro todos los efeclos legoles der¡vodos de este conlroto, los porles fijon su
domicilio en Chillón Viejo y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinor¡os de
Juslicio.

Duodécimo: El presenle conlrofo se firmoró en cinco ejemplores iguolmenle outéniicos
quedondo cuolro copios en poder de lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo y un
ejemplor en poder del Prestodor de Servicios.
En señol de oproboción poro constoncio firmon:
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